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LA CIUDAD. 
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URGENTE 

OFICIO No. 779 

REF. 110014088023201800140 

Me permito informarle que mediante proveído éste Juzgado ordenó se vinculara a esa Entidad, 
dentro de la acción de tutela de la referencia, interpuesta por: MAR1TZA BARRAGAN CRUZ, en contra 
de LUIS FELIPE CAMPO VIDAL PROMOTOR DE LA REORGANIZACION de la sociedad 1-0 
INGENIERIA, se envía copia de la petición de la accionante, para su conocimiento y fines pertinentes 
y para que si a bien tiene ejerzan su derecho de défensa correspondiente. 



TIEMPO MÁXIMO DE UN (1) DÍA, ART. 19 DEL DCTO 2591/91 

Se anexa lo anunciado. 

Cordialmente, 

VI VIANA CHACON 

OFICIAL MAYOR. )UZGADO 23 PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

a 
1 

juZgado 23 Penal Municipal de Control de Garantías 

Cra 28.A Nro 18.A-67 BQ E, Piso 3 Paloquemao 
Teléfono.' 4282185, Bogotá, DC 

/23nmpbt'cendo/.ramaiudicial.gov.co 
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conaoSupe1oeiaJudicaam 

JUZGADO VEINTITRÉS PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS 

CARRERA 28 A No. 18 A - 67 Piso 3 bloque E, TELEFAX. 4282185 
Bogotá, D. C. Agosto 28 de 2018 

SEÑOR 
LUÍS FELIPE CAMPO VIDAL 
1-0 INGENIERÍA 

S 	CALLE 70 A No. 10 - 06 
CIUDAD. 

OFICIO No. 763 
RE. A.T. 110014088023201800140 

Me permito informarle que se ha abocado conocimiento dentro de la acción de 
tutela de la referencia, interpuesta por: MARITZA BARRAGAN, en contra de 
esa Entidad y se está tramitando bajo los parámetros del Dcto. 2591 de 1991, 
por lo anterior se envía copia de la petición de la accionante, para su 
conocimiento y fines pertinentes y para que si a bien tiene ejerzan su derecho 
de defensa correspondiente. 

TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA UN (1) DÍA, ART. 19 DEL DCTO 2591/91. 

Se anexa lo anunciado. 
. C•) 

Cordialmente, 	r-\ 	. 	. 

- 

co 
'•f 	ht-1 

'4 
N 	 . J 

GLORIA ELSA LANCHEROS BONILLA 
SRIA. JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 



Señor, 
JUEZ PENAL MUNICIPALDE BOGOTÁ (REPARTO) 
E S. D. 

. 	 REF.: ACCIÓNDE TUTELA CONTRA IJ 	MiRÍA 
Lu;.s Fe ¿pcCó'n1cikd 

Yo, MARITZA BARRAGAJSJ CRUZ mayor de edad, identificado con.C.C. No. 52.013.387 
domiciliado en Bogotá D.C., obrando en nombre propio, manifiesto respetuosamente que 
promuevo ACCIÓN DE TUTELA co' ntra de¡ señor LUIS FELIPE CAMPO VIDAL, 
promotor de¡ proceso de reorganización de 1-0 INGENERfA. 	. 

.4 
1.. HECHOS 

1. El 26 deenero de 2017 suscribí de manera escrita uncontrato laboral con la empresa 
1-0 INGENIERÍA con NIT. 900.030.869-8, donde realizaba labores co mo brigadista ambiental y devengaba un salario mínimo mensual. 

2. El 24 de mario de 2Ql7 el mencionado contrato laboral me fue renovado. 

3. ÉÍ 27 de junio de 2017 renuncié al mencionado trabajo, debido al inumplimiento 
en el pago de los salarios y liquidación correspondientes al período del 24 de marzo 
al 27 de junio de 2017, por parte. de 1-0 INGENIERÍA. 

-7 4. El día 18 de septiembre de 2017 interpuse derecho de petición ante mi antiguo 
empleador 1-0 INGENIERÍA, solicitando el pago de los salarios adeudos. Derecho 
de petición que fue efectivamente recibido en las instalaciones de la empresa el 21 
de septiembre de 2017, como consta en el recibido adjunto a la presente acción. 

5. Después dé recurrir a acción de tutela con el fin de solicitar la respuesta al 
mencionado derecho de petición,I-O INGENERÍA me informó que, debido al giro 
ordinario de los negocios de la empresa, se encontraba en estado de iliquidez, por. 
lo cual fue admitida a proceso de reorganización por parte de la Superintendencia 
de Sociedades. 	 . 	. 	- 

6 Igualmente, 1.-0 INGENIERÍA . reconoció que me encuentro en calidad de 
. -. acreedora dentro de dicho proceso de reorganización empresariaí 

. 	.: 	 . 

p• 	
. 	 1 



7. Así mismo, en dicha respuesta al derecho de petición, se adjuntó el 
correspondiente Aviso de Reorganización mediante el cual se designa al Dr. LUIS 
FELIPE CAMPO yIDAL como promotor. del proceso de reorganización. 

8. El día ocho (8) de junio de 2018 presente ante el Dr. LUIS FELIPE CAMPO VIDAL, 
derecho de petición con el fin de conocer el desarrollo del proceso de 
reorganización mencionado y. el momento en el que se pagarían los montos que la 
mencionada empresa .me adeuda. 

9. '.A la fecha no he obtenido respuesta alguna de dicha solicitud. 

II. 	DERECHOS VULNERADOS Y/O AMENAZADOS 

PERECHO A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES Y 
OBTENER PRONTA RESPUESTA 

Con la omisión de actuar por parte del Dr. LUIS FELIPE, CAMPO frente a mi petidión 
del. 08 de junio de 2018, considero que se me está violando entre otros mis derechos 
fundamentales consagrados en el artículo 23, de la Constitución Política que establece: 

"ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtenér 'pronta resolución. 
El legislador podrá reglaméntar 'su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales," 

III. ' FUNDAMENTOS JURIDICOS 

AMPARO CÓNSTITUCIONAL 

E1•derecho de petición es un derecho fundamental que la H. Corte Constitucional ha 
tutelado .aclarndo que: 	 '. . 

"(i) debe ser reconocido corno un derecho ,ñmdnmen tal que se eicuentra en conexidad con 
la garantía de otros derechos fi4ndarnen tales; (ji) debe ser resuelto en forma oportuna, esto 
es, dentro del término legal que se tiene para rsolveri (iii) debe dársele una respuesta de 
rondo respecto de lo que se ha sol icitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) 
corno ya se indicó en el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (y) se ' . 	aplica por regla general a entidads públicas pero también a organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine. " (Subrayado por fueradei original) 

'T-831A'  de, 2013 (MP: Luis Ernesto Vargas Silva) 
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Es evidente que, en el presente caso, el Dr. LUIS.FELIPE CAMPO VIDAL, en ejercicio de 
una función de carácter público, me ha vuineradó mi derecho fundamental; pór ló menos 
en dos vfas:, primero, no ha resuelto de forma oportuna (ha pasado 'más de cinco meses) 
y segundo, no ha lo ha resuelto de fondo. El término para cóntestar un derecho de petición 
se encuentra en el artículo 14 del CPACA (modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 
2015) el cual estábléce que: 

"Artículo 14. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disilinaria, toda petición 
deberá resoloerse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 
díts siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sida aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá. negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copiiis se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes; 

Las peticiones mediante las cuales se eleoa una consulta a las autoridades en relación con 
las  materias a su cargo deberán resólverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 

. 	PARÁGRAFO. Cuando excepionalnwnte ho-ftere posible resolver la petición en los plazos 
quí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demoray señalando 
ala vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble 
del inicialiente previsto. ".  

Ei la presente situación se está vulnerando mi derecho a presentar peticiones r.espetuosas 
a obtener prontay eficaz respuesta de fondó, pues Dr. LUIS FELIPE CAMPO decidió. 

no responder mi solicitud presentada. Al no haber un medio de defensa judicial idóneo 
diferente de;la acción de tutela, mé veo obligada a.acudir a ella. Encuentro que la entidad 
no cumplió con su obligación constitucional y legal de responder mi derecho de petición 
recibido por la, accionadá el 21 de séptiembre •de 2017, vulnerando así mi derecho 
cnstitucionaL 	 . 	. 

IV. PRETENSIÓN 
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1. En virtud de la presente acción de tutela solicito se imponga la obligación a! Dr. LUIS FELIPE CAMPO de contestarme de fondo .eJ derecho de petición que 
presente. 	. . . 	 . 

2: De igual manera, solicito qúe al presente proceso se vincule a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, entidad que designó 'al Dr. LUIS FELIPE CAMPO . como promotor del proceso de . reorganización .de 1-0 
INGENIERIA con el fin de que se pronuncie sobre el desarróllo del mismo en lo 
que respecta a rni solicitud. 

V. 	PRUEBAS ANEXADAS 

Fotocopia de mi cédula de ciudadñía.  
Fotocopia del Aviso de Reorganización expedido por la Superintendencia de 
Sociedades re'specto a 1-0 INGENIERÍA. 

3. . Fotocopia del, derecho de petición pesentado por la sucrita ante el Dr. LUIS FELIPE CAMPO, con la debida constancia de recibo por parte del accionado con fecha 
dél (8) de juio de 2018. 	, 

VI. NOTIFICACIONES  

Las notificaciones personales las recibiré 'en la 'Calle '81 c # 18 R 04 'sur, Bogotá DC. 
Teléfóno: .3114998761.'  

El Dr. LUIS. FELIPE CMPc recibirá notificaciones en lá Calk 70 A No. 10-06, Bogotá 
D.C..:  

La SUPERINTENDENCIA DE SÓCIEDADES recibirá notificacionés en la AVENIDA EL 
DORADON0. 51-80 Bogótá - Colombia  

VII. .JURAMEÑTO  

Bjo la gravedad de juramento, afirmo 'no haber interpuesto otrá acción de tutela con los 
mismos hechos y pretensiones.  

Atentamente;' 

L .Eq  

MaritzaBarragán Cruz  

C.C. 52.013.387 



165 

B.o.gtá, ocho (8) de junio de 2018. 

'Dr. Luis Felipe Campo Vidal- 
Promotor -Proceso de réorganización lOINGENIERÍA - Superintendencia de 
Sociedades 
Calle 70 A No. 10-06, Bogótá D.C.  

	

E. 	S. 	D. 

REFERENCIA DERECHO DE PETICION DEINTERES PARTICULAR 

Yo, MARITZA BARRAGAN CRUZ ideñtificdo con .C.C.No. 52.013387 actuándo en 
nombre própioy con fundamento en el artículo 23 de la Constitúción y en ls artículos 
13 .y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), presento ante su despacho un DERECHO DE PETICIÓN. 

1. PETICIÓNES 

Mediante este derecho de petición les sólicito respetuosamente que: 

.Me informe el desarrollo a la fecha del proceso de reorganización empresarial 
de 1-0 INGENERÍA, de la cual soy acreedora; y 
Estipule, de.  ser pertinente, un plazo para el pago .de las acreencias laborales 
que a la fecha me adeuda la empresa 1-0 INGENIERÍA correspondientes a los 
salarios y liquidación del período del 24 de.rnarzo aI'27 de junio de 2017. 

H 	HECHOS QUE FUNDÁMENTAN LAS PETICIONES. 

El 26 de enero de 2017 sucribí de manera escrita un contrato laboral con la 
empresa 1-0 INGENIERÍA ¿n NIT. 900.050.869-8, donde realizaba labores 
como brigadita ambiental y devengaba un salario mínimo mensual. 

El 24 de marzo dé 2017 el mencionadócontrato laboral me fuerenovado. 

3. El 27 de junio de 2017 renuncié al mencionado trabajo, debido al 
incumplimiento en elpago. de los salarios y liquidación correspondientes al 
período del 24 de marzo al 27 de junio de 2017, por parte de 1-0 INGENIERÍA. 

4. El dÍa 18 de septiembre de 2017 interpuse decho de petición ante miantiguo 
empleador 1-0 INGENIERÍA, solicitando ef pago de los salario adeudQs. 

- 	Derecho de petición que fue efectivamente recibido en las instalaciones de la 
empresa el 21 de septiembre de 2017, como con'sta en el recibido adjunto a la 
presente acción. 	• 	. 	• 	• • . 



Después de recurrir .a acción de tutela con el fin de solicitar la respuesta al 
mencionado derecho de petición, 1-0 1NGENERÍA me informó que, debido al 
giro ordinario de los negocios de la empresa, se encontraba en estado de 
iliquidez, por lo cual fue admitida a proceso de reorganización por parte de la 
Superintendencia de Sociedades. 

Igualmente, 1-0 INGENIERÍA reconoció que me encuentro 'en calidad de 
acreedora dentro de dicho proceso de rorganiza'ción empresarial. 

AsÍ mismo, en dicha respuesta 'al. derecho de petición, se adjuntó el 
correspondiente Aviso de Reorganización mediante el cual se designa al Dr. 
LUIS FELIPE CAMPÓ VIDAL cómo promotor del proceso de reorganización. 

III. PROCEDENCIA DEL DERÉCHO DE PETICIÓN. 

Esta es•una actuación consagrd en el artículo 23 de la Çonstitución y en los artículos 
13 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adminitrativo (CPACA), en los se reconoce que todas las personas tienen derecho a 
f 9 rrnular peticiones respetuosas a las autoridades par.a garantizar sus derechos y "a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la mismas". 

y. ANEXOS 

.1. Copia de la respuesta del derecho de petición presentado por Maritza Barragán 
Cruz ante 1-0 INGENIERÍA. .. 	 . 

Copia del Aviso de Reorganiación expedido por lá Superintendencia de 
Sociedades respécto a I-O.INGENIERÍA. . 	. 
Copia de la cédula de Maritza Barragán Cruz 

VI. NOTIFICACIONES 

Las notificaciones personales las 'recibiré en la Calle 81 c. # 18 R - 04 sur, Bogotá DC. 
Teléfono: 3114998761. 	. 

Cordialmente, 

Ht 
Maritza Barragán Crtd 

C.C. 52.013.387  
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': ' 	SUflTC:.t 	U1AAL(J3N DfUftL. :T3-00-027 

Cordial saludo 
Con base en la accionde tuteV nscurada en o-n c 10 empresa lO 
INGENIERIA LTDA EN REORGANiZACiON dentifdc o 	Y 058 869 2 
procedo a dar contestadón de 'odo y cada uo de 	e:hos en 
mismo orden y nu eraciónque fueron pnfeados •a, C ac:íonante: 

1 HECHOS 
1 PARCALMENTE CIERTO La empresa lO INGENIE-RIA LTDA EN 

REORGANIZACIÓN y lá Sra. 	arragáii suscribioroñ contrato 
laboral por obro o labor, e c 	inico e 2o de Enero de 2017 
devengando un salario rr''nimo con el carçc c-'e c 1 c1anfe de obro 
El contrato terminó el 22. 'de Marzo de 2017, fecha en k; que se daba 

.......... .. pór terminada l.obra en el, frenfe.osigna.d. 	. 
2 PARCIALMENTE CIERTO La enpec firmó u ue o ( 1trc3fo Iabcru 

por obra otaborcoiio. - 	ore: ac1çian el 	c. 	De2C 
3 ME OPONGO El 27 de Jic 	2017 ia Sekho Vkzj Barragon 

presento su cario de ren :c 	n ere 	e corce expor 
claramente que los motivos de su reninda son 111CTAM 
PERSONALES.. 	. . .• 	. . 	. 

4 CIERTO La señora Mani2a cc efectivaene 	derecho d 
peticion en las oficinas de lO GilA LílJA F'J 	'í' AZACION 

5 ME OPONGO E reierod o>-Ln'dade e 	- mio oue J 
empresa éntró en reorgdr'zadór (LEY 1116 DE 20O6 . 29. de Agosó 
de 20.17. y  que pasaría' a se; acreedora a la lUZ de la ey 111 6, toda 
vez que lo •adeuda'dQ se causó (ntes de Id fecha en 'que ¡a empresa 
entró en acuerdo de reorganizac!ori Ver On-t'o Aviso de 
reorganizacon) 

' 21 
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NO   7a  36 Cfjcm 
201 

Téfonü 5417772 II RESPUESTA AL DEREC1C DE 
Cón basé en la solidtud que hace. el despacho para cr respúésta d 
derecho de petición, procedo a dar conestoción del mismo: 

Si bien es derto que a la syc r1v :a 	 se . 	eo et pego .. de la liquidadón del contrato kborai. y algunos saicios,. quiero adorar 
que el motivo de tal situacion no cou-esponde a jr 	de mala fe por 
parte de la empresa, sino por el desafortunado gc rdinario de os 
rregocios.de  las empresas, por lo que entrarnos enesaco de illquidez 
consecuentemente la empresa 1 u udmifida en . 1EGo,  USANIZACICI,  ..................... .. EMPRESARIAL por parte de 10 SP 	rNDNCiA DE SOcDADES. 
De igual forma es mehesier puntuo r que los sakc . la }iquidadón 
que realmente se adeudan s n ics 	 de Mao 
27 dias de Junio y la lía.uí 	del  se 	c 	- 	ues la & rirnerontrafo fue cance1oc, oDortunamen 	corr consta en :;. hoja e.vida que reposa en la empresa de la Sra. Marifza.. 
Cabe señalar que la Sra Manza oaece con aeeia dentro de 
la Reorganizacion ernpresanai mou 'o ior el cu 	. le ancelarán ks 
valores adeudados de acuercy-  cn lo que ue 	tçuIado cor a 
Sueperintendencia de Sociedc:es en- el Acuerdo de eOrganizack5n - 
que aun no se ha realizado 

L&gradcemos• de antemano laendón prsfadc 

Atentamente, • 	• 	. 	• 	 . • 	• 

q 	 - 

/ J 

/ / 	-•..• 

. 	 •' 	 L • 	 lOAAA 

	

IVÓN.E•ÁNDREA BOHOROUEZ GUili,W 	CON COPIA 	•. • ARCHiVO INTERNO 
- .10 ONGENIERIA LTDA. •• 	 - N DE_FOLIOS  • 	•: - .MT: OD.O58869 	 . . 	 - 

• 	- Representante Leg 	 D i!\lTOS 	 AViSO DE
EORGANlZAlON C . 	 • - 	 • 	L_..____ 	 ____ . E......... 	RevóJCC 	AO?dW/AG 

• 	••1 

-. 	... 	-. 	• 	 - 	
. 
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LA 	
.i..::. ;. SUPERT ; 

DISPUESTO 	ÍL UJi!•, 	 7ÉCLJL- 	
1 27 DE DICIEMR if 20 	 ;t L -n DE Aj 

1. Que por Mt 	
•. ;. proceso de reorQajzc-  ¡dentjicada con 	 az las fotTnalidades estbiej 	c- • . 	 y cci  

dé 2010. 

2, Que esta 	 •. 	.: 
VIAL, cnic 

 y COndicjorie 	 : 

3. ue os acreledoraspr 
promotor 
credIosydett • 

Que se orden, 	 -•-• 	 n . conforme Ioseñaia ercu 	 •»-- .Pu, Ley 11 	2Qç 
Que de 

 Ley 1116 de 200. k so' :.:..: •.: 
podrá realizar 	er 	 flO 

«. 	. 	 .• -: 	•. .. sus negócios, rlí cer.tfr 	 •e 	;-:- -:. 	 :-; 	n arregos lejacionad., co; 	
- tratándose de per~_ jilas 

17 de la citada ley: 

Que el presen 	av 	 . . 	. 	.;bbc- - 	 •..;.... 

	

en la ciudad de 	 •:;•51 ............. 	- - 	. ;. de sepieyjre - e- i:. ¿. 	 . .....- 	 •• •i• de 2017, a las 5:JO re 

aOGOTA D,C AVEI114 EL L2OCO ,. 	'W2 	 -- U•b.fl 	$$ 	 U 	 .•.. - •-- 
10003 	 Fj 22Øflo OPCIb 2 flI5SoQ (AflF.!2j 	•Çj .-2í..,çj 

 Njr»j 'O3TEL 00 , 

 
ELWRE
U641$.249 CUC.,1 	-- -............. • ....,.......... 	........................• 	•_•• 	 7 	• 	-• 
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t4k'SC IT 	COLCNNo 2.2, EO.F:C O ORE,c r.:ua Q ............• 	 • 	 :.a. 	........ - 

......................... 	
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AVISO REORGANIZACION Y CDNCORDAT 
• 

9.47 ) 
Si 	GENEFIA L(DA N 

ANA BE1TV' LOPZ GUTEPRiEZ 
. . CoQrdinadora Grupo Apoyo Judciat 

•• .CTUACICI4ES 
• RAD. 	 17.O.34O 	• 

Cón. FUC. 	MpS79 	. 

.• • 
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